
ILUSTRE MUi{ICIPALIDAD DE BUIN
Dtacbt fu Obras t%uticrpabs

PARALIZACIÓN TOTAL DE OBRAS

Buin. 20 de febrero del 2025

vIsTos:
- Lo dispuesto en los Artículos 5o, 9o, 18', 19', 20', 21" de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones.
- Lo d¡spuesto en el Articulo N' I 16 de la Ley General de Urbanismo y

Construcc¡ones.
- Lo dispuesto en el Titulo Vlll, Articulo 31, punto 27.1 letra a y b de la Ordenanza

Local de Derechos Municipales 2025.
- C¡tac¡ón N' 10804 de fecha 17.02.2025 a la Dirección de Obras Municipales.
- Citación N" 10805 de fecha 20.02.2025 al Juzgado de Policía Local.
- C¡tac¡ón N' 10806 de fecha 20.02.2025 a la Dirección de Obras Municipales.

CONSIDERANDO:
Que en la propiedad ubicada en Calle 2 Escultor Félix Maruenda N'842, Rol Sll 4555-
43, comuna de Buin, se encuentra obra en ejecución s¡n contar con Permiso de
Edilicac¡ón aprobado por la Dirección de Obras Municipales, además de contar con
escombros de construcc¡ón en el Bien Nacional de Uso Público, contravin¡endo
artículos tanto de la Ley General de Urbanismo y Construcciones como de la
Ordenanza Local de Derechos Municipales.

RESUELVO:
1" ORDENASE la Paral¡zac¡ón Total de las Obras en e.iecución, en Calle 2 Escultor
Félix Maruenda N' 842, Rol Sll 4555-43, comuna de Buin, debido al incumplimiento
tanto de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones como de la Ordenanza Local
de Derechos Municipales. A razón de esto no se podrá e¡ecutar ningún tipo de obra
mientras no se apruebe un Permiso de Edificación por parte de la Direcc¡ón de Obras
Municipales.

2" NOTIFIQUESE al pro ente Resolución de Paralización Total de Obras,
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